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-qt1.e ratione materiae corresponda a fa• jnrisdiccíón federal, 
pues ,que se ha planteado un interdrcto, bajo el imperio de!! 
derecho común para recobrar la pa.sesión -de un ínl·nueble si­
tuado. en esta Capital. 

Que tampoco pr.ocedería la j ttrisdicción federal por ra­
. zón de la -distinta vecíndad de las. par'tes, mencionada a 
7 vuelta del expediente iniciadó<ante. el señor Juez de Sección, 
pues que 'trabado el pleito por .demanda y contestación sin 
dponerse declinatoria, co1n-o 1consta a· fojas· 5r, la jurisdicción· 
de la justicia ordinaria .quedó .prorrogada ·co~. aneto a lo·· 
dispuesto en el inci-so 4.º, ari'ículo 12 de Ja ley rlúmero- 48 . 

. Que la perwnería del Consejo Genera.! de Educación de· 
la Provincia de B'uenos Aires par,;:t seguir esta causa ha sido 
admitida por el actor aJI ,ente,blar su dern~nda y por e'! mismo 
Consejo al . conteStarla y constituir su re"pfesentación, !Según 
consta en la documentación de fojas 130, 

Que corno ha sido declarado por esta Corte en repetidos 
fallos no basta ,que ttna _provincia. tenga interés en un· p1eito 
para _que proceda su ·juds-dicción originadai, rpues es indispell­
sabJe que élla figure corno parte en el juicio ( Artículo rnr',; 
Constitución) y en el sub judice figura. como parte el Consejo 
Genenrl de Educación de la Provincia que ha sido den\andadó 
en· d carácter de ocupante de los terrenos cuya posesión_ re· 
clan1¡a, que se -dice dueño •de los ntismüs invocando .los títulos 
de fojas 22 y que confiere autoiizadón _expresa a su pirector 
para que constituya apoderado que siga el juicio inicicldo por· 
Ja señora de Massera c:O,mo consta a. fs. 130. 

Por el!o y lo dictamin,a,do por el señor Procurador Gene­
ral, se declara la com,pe,lencia del señor Juez de lo Civil d,e 
la Capital a quien 'Se le remitirán los autos, haciéndolo saber 
,por oficio al señor Juez Federal. Repóngase el papel. 

A. BERMEJO. -- NICANOR G DEL 

SOLAR, - D. E, PALACIO. -

J. FrGullROA ALCOR'I'A, - RA­

MÓN MÉNDllZ. 
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Doña Angela Camperchioli, solicitando se le tomase juramento 
· . como Escribano Público. · 

Su11iarío: I.º Procede el recurso extrao;dinario <lel articuJo 
14, incisos r .. º y 3.º de la ley 48, contra i:na resolución. de 
las Cámaras de Apefaciones en lo Civil de la Capital, 
reunidas en tribunal pleno, que deniegia el pedido for­
mulado poi· una mujer, de_ 1que se 1'e reciba. ~-1 · juratncnt_o 
de ley para entrar al ejercicio de su profesron de Bscn­
bano Público aci'editada con dL])loma otorgado por la 
.Uiúversidad Nacional •de Buenos Aires. (El f,allo envol­
vía fa cuestión federal de si la ley del Congreso, núme_ro 
7048 ( especial en lo que .al punto se refiere), en cuya ,'ir­
tud las Universidades nacionales otorgan el .título de es­
cribano público, prohibe o autoriza a prohibir que J13;s · 
mujeres ejerzan esa profesión), . 

2,º El pedido formulado ante una Cáinara de Ape_la­
ciones en lo Civil de. Ja ,Capital para •que se reciba e: Ju­
ramento -d'e 1ey p1ara entrar al ejercicio d.e las func10nes 
,de Escribano y. su denegación, -co.nstituyen· un caso con~ 
cfeto a los efectos .de la jurisdicción de la Corte Sup~e­
,111a aún cuando el recurren'te no 'haya obtemdo prev1a-
1~e;1te cargo alguno en su calidad. de es-c.ribano público. · 

3.º No· hay ley ni texto legal expreso que_ c,on,aagre la 
inoapacidad de las mujeres para .el desempeno del cargo 
·de Escribano Público, ·r-
: Lo ex·plican 1~s piezas siguientes: 

DICTAMEN DEL FISCAL DE Ct\MARA 

Excma. Cámara: 
Buenos Aires, Noviembre Z4 de 1921 

. · Doña Ange1a Camperchioli solicita de v: E. se ,le tome 
;:juramento a los efectos de su inscripción ,en la matricula de 
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Escribanos: no estando legalmente capa1citadá la pe1icwnante 
por razón de su .·sexo, para el ei~rdcfo de las funciones· de , .. ,_ 
iEscrihano Público, la inscri,pdón . que solicita es improcede1~t~:7~ 
Y así corresponde -a V. E. declararlo, no haciendo jugar at · · 
.pedido. 

Es ,cierto que .la ley número 1893 que reg1ameuta 
fesión y establece ,los requisitos y •condiciones necesarias r,arái.: 
el ·ejercicio de la misma, no induye expres,a111ente a ·las mu_~··:: 
je-res_ entre .los _que menciona como incapacitados Para ser,· 
escribanos; pero existen razones .¿.e· orden lega:l que surgen . 
de .la ley y en general del régimen de. nuestra legislación de 
fondo; que se. oponen a que la mujer· pueda desempeñar e,~ 
cargo. · 

El Código Civil y el de Comercio, reconocen en 
pío la: inca,pacidad· d.e la mujer para el ·desempeño de ciertas·· 
funciones y . así es -cómo está excluída de la tutela ·v curateh{· 
( arts. 398, inciso 8.0 y 475 del Código Civil), en la; que solo 

-es _admitida, por e2ºcepción en los caS\)S ert que 1a misma · [e'.f :~ 
eStablece; no puede ser tampoco testigo en los instrumentos 
público:s y por lo tanto ,de las escrituras públicas; no pueden 
ser corredores ( art. 88 inciso 2.º del Código de Comercio), ni 
tam!Poco rematadores públicos (art. n3). 

Y esas incapácid,ades, que la ley declara, que van desapa­
reci~1~.do si se quiere. en la~ legisfaciones m_oderná.s, y que so~ 
,r~sa;bws de los antecedentes de nuestras instituciones jm':Í". 
d1cas., de-ben ser rés:Pe~adas por quienes, aunque reconozca_n 
su .atraso, no les es dado juzgar del ·valor intrínsico O de fa 
equidad .de la ley, correspondiendo resolver la cuestión que¿; 
promueve la peticinn0nte a. falta -de un texto expreso en· 1"-

1<,y_ ,qu~' 1~ resuelva, por el espíritu de la mrsma, por los pri(l· 
c1ip10s Ju-nd1cos de la 1egis1a.ción general vigente en la materia 
respectiva y en su -defecto por los pri11cipios generales _de d~:­
recho ( artículos 59 y 62 del Código de Procedimientos). ' 

El Escribano Público, ,por definición de la misma 
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número 189.3 (art. 169) es e,l funcionario público autorizado 
para dar fe, .-conf_orme .a las leyes.,. de lós actos-y ce,ntratois,. ·que 

él se extendiéren o. pas,a:ren y esas funciones h0n sido 
entre .nosotros y. en los países de _donde . -proviene 

nuestra legislación'. sohre. el particular, consideradas- como 

officía virilia. 

, En el ejercicio de 1;as. funciones que les es.tán encomen­
, ,dadas por Ia, ley. a los Escribanos, son guardadores de la fe 
'/pública y en los actos en que intervienen, dan fe de la verdad 

\_':.de-los hecho·s que -consignan y p-aJsan ante ellos, desemp.éñando 
- ·;:tsí ell cierto concepto bajo un punto de-vista más elevado, el 

mismo papel de los testigos· del a,cto, •de cuya presencia tam­
i bié!l:, testifican y dan fe; y siendo así, ¿ cómo cabría admitir, 

>(({lle 'ese cargo pueda ser -desempeñado, por_ quien, no tendría 
, ni ,siquie,:a las calidades requeridas ,por la ley p,a,ra ser tes· 

_tigo? Qufon no ·puede áo menos no puede lo. más., 

Considero, pues,, que doña Angela Camperchioli; no pue­
.. Jc ejercer las funciones de Escribano Público como pretende 

,,/Y ,que por consiguiente V. E. no debe hacer ,Jugar al p6dido 
;'.,- ___ que formula, correspondiendo· ordenar el ar.chivo de estas _ac­

tuaciones. - M. M ackinlay Zapiola. · 

I..'ALX-,O DÍ!; LAS C(\MARAS CIVILF.S E,N PI,E:NO 

Buenos Aires, Junio 6 de 1922 · 
Vistos y considerando: 

l.º ,Que el artículo 152 ele la ley 1893 de Organización 
los Tribunales de la Capital, e:stab1ece expresamente que 

para o,ptar al cargo de Escribano Público, se requiere ser 
_qiudadano argentino. 

2. 0 Que si bien es cierto que ninguna disposición· legal 
estc,b.lece literalmente: .que las mujeres estén inhabiliradas p8.ra 

· el desempeño del ca.rgo de Escribano Público, todas las dis-
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pasiciones de la 'ley 1893, en concordancia con el 'texto antes, 
subrayado del artículo r 52, se refieren siempre ,al Escribano, 
en 1géneró masculino. 

G,º Que .po,- otra parte, el artículo 990 del Código Civil 
establece que las mujeres no pueden ser testigos en !01s instru­
mentos públicos, dispcsición que está de acuerdo con la tra­
<lidón im1peranrte en nuestro pa:ís con respectó a 1,a condición 
y los derechos de la mujer. De acuerdo c;on el:la y ,con los 
términos Hterales de la ley 1893, la prohihición de que la mu­
jer se,a testigo ,en los instrumentos públkos no hace sino com­
pletar ,el punto de 1/ista gen·eral de la legislación del país, 
Pero esa prohibición resu1ltada absurda y desprovista de todo 
fundamento, .si la mujer pudliera ser reputada hábil para el 
desempeño del caxg" de Escribano 1P,úblico, , 

Por esto's fundamentos 'Y concordantes del · dictámen fis­
cal precedente, no se hace lugar a .!o pedido por la returrente, 
- Salvdt, - Helguera, - Gigena,, - Zapio/a.. - ]itárez Cel­
mán, - Repetto, - de la Torre, - Pera, - Ante mí: R, D. 
Mantilla,. 

. JtN DISID}tN CIA 

Vistos y rnnsiderando : 

Lº Que la sefiorita Angela Camperchioli, recibid~ d; 
Escribano Público, ,según diploma que acomr,aña y así lo acre­
dita, · solicita del Tribunal la fijación ,de día y hora para pres­
tar el juramento de ley, 

2,º Que la petición formulada lo es de acuerdo co,n el 
a14:ícu1o 159 de la ley 1893; y que fuera tal vez prematuro, 
quizás inopürtuno, puede que a:ún -careciendo de jurisdicción, 
pronunciarse. negándose a tomárselo, pues que tendría dere­
cho y se estaría obligado .(!ex, cit, art 179), 

3,', Que no obstante el dictanien del señor Fiscal de. Cá-

DÉ JUS1'ICIA DÉ LA NACIÓN 879 

. . 
, niara; adverso a la postulante¡ nada obsta a que la rnujer p~te­
.. d~ , ptar y deba ser admitida al notariado, 

4,º Si bien es cierto que el artículo 159 ley ciL exige el 
juramento para entrar al -ejercicio del Cargo, no lo es rnenm; 
que el artículo 177 pre1/é el caso de Escribanos Púb1icos. sin 

t(: __ '.:iRegistro ;, dom1prendidos., tod:os; aún los -Se<:retarios.1 ·en el; 
\::/rítu'lo ·xn y tratando de los de número ó so,n prot0~olo1 en 

',el CilpÍtulo IL Solo a éstos es que nombca dentro de cierta 
. .proporción 'con la población del Distrito Federal el Presidente 
'.de 1a Repúblka (arts, 179, 170, 171, etc,); solo éstos son los 
·· facultado,s para autorizar escri\uras públicas (mis, 172 y 188 
O¡ Código Civil art. 979 inciso Lº, etc,); y en. cambio aquéllos 
_·_~.'_pueden tener y tienen otras funciones, de su oficio, que a diario 
·;·1es confieren o encomieudan los Tribunales ( v, gr.: inven­
'<tarios, testimonios, etc,), Hay que distinguir, pues, pudiendo 

·() debiendo prestar juramento todos,, 1aunqt1e no sea para ob­
tener una escribanía ·de aquélla•s, ,que no es el Poder Judicial 

::sino el P, E, qne incumbe crearlas y confiarlas, ,~ Argumento 
; éste que tiene su vauor contra el de que la mujer no podría 
': ser Escribano Publico porque- no podría ser testigo de la es, 
':Critur.a ( Código Civll, anL 990) ; incapacidad por prejuicios 

tradicionales, destinada a desapare,cer, como lo ha sido ya 
>ele otras legi,slaciones, ,a1l decir del" -doctor Salvat ("Derecho 

.,:-,;-_Civil Argentino", 2." edición, n(unero 1949). Como si. la de 
(autorizar escrituras fuera fa, sola y única función del Escri.-
\bano, qne lo es solo de Registro, - Pudiendo., pcr otra parte 

ser t~s,tigos las mujeres de las a:ct«s del Registro Civil (ley 
]~65, art. 14) Dr, Salvat Op, cit. pág, 266, N,º 551) 

5,' La masculinidad de la palabra Escribano empleada 
>en las leves todas no sea un óbice, ,como no, lo ha sido para 
·\Ja· admisÍón de la mujer al e}ercicio de la abo'gaoía ni de la 
-:···-niedicina; esa expresión es genérica, de eo quod fit plerun­
\_:q1ú ~· y no se le-s ha opuesto en esas otrrus carreras o profesiü'­
.:'_nes liberales la officia virilia. /\,demás, como "el qne -puede 
\~o más puede lo menos" según el viejo aforismo, se tendría 



•,"-,, 

n.iI 

,.;I ,1 r ·· l1 i!l:~ii·/·: 
_,,¡¡ I'" 
li1' , 

,1¡!:, y; 

¡,:~ 
'1!t:i ,¡¡-
,ík~­~t~¡¡;,/ 
•~H- · .. -_ 

880 FALI.0S DE LA CORTE SUPREMA 

que la mujer abogada podría optar y ser' escribana 
,precitada Ley Orgánica de 'fribuna.les), 

6.0 Ninguna ley prohíbe expres)a,mente a la J11itljer ser 
Escribano, como ?-lgul'.llas las 'Íncapacitan para otros cargos;_: 
qué tal vez ni se previó el -caso, que ní ·se_ pensaría antes enJ 
el:las p,ara eso, bien; pero, no. puede. entonces ;decirse dur.a le:c. 
sed ·.ze_:c, ·pues ,que-itbi le:c _non distinguit 11:ec nos distingHere 
debemus; y "Jo que no está prohibido eétá permitido'·' ( Cons'ti: 
tución Nacional, cláusula -19 y 16, Código Civil, artículos 53, 
55 ínc. 2.º; sobre inca!pacidad relativa de la mujer casada; Dr. 
Sal,vat. Op. cit. pirg. 3·10, número 815). 

;,.º Que la objeción de la ciudwdanía, con ser la principal · 
no es tampoco irrefutaJblle. En efecto; si es verdad que la ley .. 

. de Organización de Tribunales en sus artículo·s 152, 153, inc. 
• 4.º, y 160, requiere qu-e el Escribano sea ciudadano, coriclición>) 

que se aduce 110 ,puede tel1erla- la mujer 9-rg,entina) preciso será · 
·con,\enir en que podría serlo Porque podría.. tenerlá: la extran­
jera nacionalizada; interpretación que 11levaría: al absurdo. de· 
poner a la nativa en peor posición, y a 1a extraña en la máisj 
ven,ajo,sa; no puede ser tal el espíritu de la ley ni puede ha­
ber estado así en la mente del legislador. 

La Justicia Federal tiene resuelto aquello: que la mujer ex­
trajera puede obtener la naturalización, por carta de ciudadanía 
lü que si bien no lo autoriza expresamente la ley de octubre 1.ºde 
1869, tampo.co lo prohibe. Así 'lo resalvió en 19rr el seño.rJuez 
doctor Claros; a&í ·dictaminó el señor Fiscal doctor Rodríguez 
La:rreta, y así lo confirmó la •Excrnh. Cámara, suscribiendo el ., 
íallo -de los• doctóres Ferreyra Cortés, Urdinarrain y García 
( caso ·doctor:a Lanteri de Renshav,r) ;_ sin :que ell,o implique· con­
ferirle derechos políticos, todavía reservados solo a los hombres,. -
a l]os varones mayores de diez y ocho años (lex. cit. y ley 8871). 
Análogamente en reciente caso ( de 1921), según sentencia del 
Feñor Juez de Sección en La Plata doctor Zavalía. Confór111an° 
se tod.as esas resoluciones al considerable lapso de tiempo trans- · 
currido desde la aludida ley del año 1869, en la mayor expan-
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del paí,s, en la paulatina pero decidida liberación de las 
Jiffiujeres, en la tendencia fija e invari,.aible de l<;1s ideas modernas! 

á>,:que también se ajm~ta la interpretación jurídica, a la que 
~\a,mbién. se amolda - la jurisprudencia. E>s .así que ter"minia el 

\· .. doctor fvfalaver un i}urninoso dictámen, Como· Procurador- Ge­
\j.'.ner~l de la Nación, repitiendo con Riiviére: "Convin}endo ·.en 
"?''.que no debe fáJc.ilment-e c¡,m¡biarse una jurisprudencia estable­
:::"·~~da, nos pa1rece ,con todo .que es nece~,ario acoger bien las SO·· 

:·:'--iuciones nue·vias, que dan por' resultado haéer trim).·far los· ver­
J}.daderos principios del derecho por un instante. desate.nd-idos; 

j_'·Y _hacer res¡pétar en el ,porveni-i" .la omnipotente autoridad de 
'.''la ley ("Des variations et des progrés. ele kc Jurisprudence de 

,.:~,-~~ .la :Cour de Cassation", f)ág. 77'.'). 

f.<.> ·Estriba todo tal ve_z en !la forma ambígua en. ·qu.e se. ha 
"'Íiecho 1lso comunmente ·de Jos _vocab!~s "nacidna-lidad" .. y "c¡u­
\ga.clanía" como equivalentes o. Sinónin1Ós, eri la misma acep,ción., -
·".levando la confusión a las veces hasta equiparai-10s a "v~cin: 

ad" y "domicilió", coi110 lo -hacía notar el .doctor l'ríalavér .en 
a"¡,remencionad,a ·vista ante la Suprema ·corte ( de marzo 3 de 
}91, caso Gonzá:lez Videla v. 'Torrecillas d€ Ghisolfi) ; y luego 
< 1 ex Juez doctor Posse, -en sentenda de mayo 2 de 1895; Y más 
':recientemente en 1913 el doctor Güirald€s ( "La cuestión de la 
·· udadanía"), y mismo el do:cttor Sal•vat (Op. cit. pág. 303, 
pumero 788) : " ... la carta de ,ciudade,nía .. ; . es deeir, la 11acio-
.·~.:~iidad argentina ... 11 ·.dice- Reaccionaba el primero -contra 
:;'h,3-jurisprudencia que conducía a ,dejar sin patria a .la· argen­
!tna ·~asada con, extranj-ero, como en el "heimathlozat" el ".hei­

·:a,1:h!osen" en ,los cantones Suizos (Nfarsauche "La confeder.a­
:,_ti_()U ·Helvetiqu,e 11

). Y es eso ipre;c-isamente 'lo ·que ocurre en la 
·ley 1893, •puos que ning,ún objeto ni mofrvo, ni propósito alguno, 
)~uede haber tenido para -exigir el ejerci-cio de los •derechos polí-
. \qs la' ciudadanía propiamente dicha, al Escribano; sino que 

ló ia na-cionali-da:d de origen, o por naturaliz.ación tambien · 
·S~ü:ás, en el fedatario 1 en el d~positario de la fe pública, c?mo 
ii'.thdit_o; y nada obsta entonces y tanto más ahora a ciue lo -sea 
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de. uno o de otro sexo;_ como ocurre en lo:s Estados Unidos 
Norte América. 

Por esto to'do, y demás consideraciones del memoriial 
interesada, ,c.orresponde tomársele.- el juramento de ley que 
ofrece, previa jnstificación de su condición de argentina poi 

nacimien~ o naturalizadÓn, para sefialar día y hora al efectcJ. 
~- Felipe Senillosa, - Ante mí: ·R. D. Mantilla. 

EN DISIDENCIA 

Vistos y considerando : 

iEs de riguroso prin~ipio en cuia:lquier derech,0, lo propiiJ 
en nuestras leyes ( Constitución Nacional, a·i·t. 19; Cód,igo Ch:1i1. 
arts. 52 y 53), que siempre está permitido lo que no se ha1le 
prohij)ido, 1que la incapacidad no se :presume jamá:s y ,que 
quier e:><cepci6n es de dere~ho ,estricto. 

De consiguiente, el problema de autos no debe sér plan, 
teado en el Sentido de si ila ley permite a una muje1: ser Escri-. ,: 
bano, sino en ,este otro muy dis,tinto: si ha.y ley que le prohiba. ' 
serlo. 

No existe en nuestr:o :de~e,cho, <lesde luego, una sula dispo~ 
sición, prohiibitiva a1 ·relspecto. 

Ni ·siquiera es dable -enContrarla indirecta o implícitatnent;.>: 
El requisito de la ciudadanía, exigido por el art~culo 152 de la 
ley 1893, nada impone, sí la recurrente es argentina, como pós~ 
tula su solicitud es por eso ciudadana, ya que el antkulo 1.º de 
la ley 346 establece sinonimia entre fa calidad de argentino y la 
de ciuda,dano. Carecerá de derechos ,electorales, pero estos de 
red10s no agotan -los atributos. de la ciudadanía, que "supone 
muchos otros ~erechos ( servicio militar¡_ protección de las le~: · 
;yes, como en el caso de1 art. 3470, Código Civil; jurisdiccióri1·. 
como en los supuestois federales, de las leyes 48, 50, etc.), De-; 
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'Qtra suerte, resultaría que ni los _argentinos varones serían ciu­
\:iadanos mientras no tuviesen capwcidad electoral, lo que· sería 
\bsurdo y 110 que en modo alguno está implicado en la ley de 
t:dudadanía. · 

' Por lo d~más, la1 expresión mas:culina, del requisit0- es fá~ 
·;tilmente explicable: 'se aplica atl&, sin persárselo, el principio 
- ... e ,que las leyes no se hacen para un s61o sexo, y menos para 
·~1 :fymenino, y se emplea así :Ja .forma 1nasct1Jina que es fa com­
prensiva de lo,s dos sexos. Es así como se dice en el Código 

\Civil, por ejemplo "los impúberes" (a·rt. 54), "los adultos" (art. 
)55), "los incapaces" (art. 56 y siguiente), "los parientes" (art. 
'66), "el ausente" (art. 114), "lns dementes'', "los sordomudos"", 
:'.:?los_· esposos" ( a11t. 19 _'ley de n1'afrimonio), "el c_{myuge''. ( art. 
ti~r, __ misma 1ey), "los padres"., 1110s hijos'', "los dudadanos", etc., 
\ét:e;, en disposidones en :tjue in_disi;tttihlemellte se· alud~ ·a ambo;-

El. argumento de ique la mujer no puede ser Escribano por­
>~"\' la ley civil le prohibe ( art. 990) ser testigo en un Ílrstrumen­
.~-◊-público, implkaría ·esto: todos los inciai)adtados por· ese teXto 
:·p~_ra eser testigos (los no residentes en el lugar, los. d½pendierntes 
'J, los parientes del escribano), tampoco podrran aspirar a ser 
{~$criJbanos. No se pbserVa que se trata ·d.e una incapacidad ·ac­
'.C};dental y específica, que así só1o tiene sentido en su respectiva 

il-teria. 

. _ :Y está demás observ'ar que las res~antes incapacidades ,que 
"'e·9'·an sobre la mujer (tuteia, etc .. ), náda .tienen ,que ver con la 
ptitud legal para la función de escribano. De ,otra suerte, y 
phre· la· base ,de que 11110 1 ci1~co o cjncuenta textos prescriban 
'hcapacidades es,peciales, :se Uega·ría a sostener que a mujer 
•t~ inhabilitada para todo. 

No -sólo no hay nada contra la recurrente, sino, que, ade·· 
~~-s·, habría no ,poco en su favor. E-s jus -recephHn, entre nos-• 

ftro_s como en todas partes, que la mujer puede ser emp1eada 
.J~_ministratiiva, farma:eéutica, médica y abogado: Si puede 
ipogoar, está en condi.ciones de ser Escribano ( art. 160 de la ley 
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1893). Y si está .en condiciones de ejercer Una profesión tan 
delioada e importante como la letra,da1 resultaría anómalo que 
1;1-ó ~o .estuviese para. una profesión a Hn y legálmente inforio1~. 

Agréguese el movimiento de la cultun¡ moderna. que pro­
pende .a emancipar a la mujer, en mucho rnás de un senti~lo y· 
c.011 re!aciórt a -atavismo5i y pr_é:juicios sociales (lue hoy fa.recen' 
de cualquier sentido serio, y se adquiriría es1a doble conviéción: 
nada obsta al pedido de Ia interesada; todo concurre para: que 
ese pedido sea perfectamente' legal. 

Por ello, justifique la interesada su condición de argenti­
na, y feého vuelva para señal.ar día y hora a los efectos del ju. 
ramcnto solicitado. - A. Colmo. - A:nte mí: R. l). Mantilla: 

DICTAMEN DEL SltÑOR PROCURADOR, GENERAL 

Suprema Corte: 
•Buenos Aires, Junio ~7 de-1922, · 

Las Cámaras de Apelaciones en l.C\ Civil de la Capital de 
la Nación,· reunida·s en tribunal 1)~,eno, han -denegado _a doña ' 
Angela Campe,,chioli el pedido que ésta formulara para que se. 
le tomase. juramento como .Escribano PúblicÜ,

1 
en métÚo del di• · 

,ploma que Je ha o.torgado la Universidad de Buenos Aires. 

Las Cámaras mencionadas han . de:clarado, a pedido . del 
ministerio . fiscal de la Capital, que las mujeres ca-tecen de ca­
pacidad legal para ejercer funciones de escribano público; y b 
interesada ha sostenido, que no hay ley que establezca esa inca­
pacidacl,Que su título ha sido otorgado lpor autoridad cornpe· · 
tente y que tiene derec.ho con arreglo :al •artículo 19 de lá Consti­
tución1 a ejercer su profesión_ .que no le está prohibida •por la ley 

La a,pelación concedida trae en realidad ante V. :8. la cues· 
üón ·de si la ley 7048, de agosto de 1910, en cuya virtud otorgan. 
:las .universi<l9:des nacionales el título -de escribano, prohibe o. 
,a-utoriza a proh~p'ir que las mujeres ejerciten es,a profesión. 
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Pero a mi modb de ver, el caso nO ha tomado la forma 
concreta necesaria -para la decisión judicial. 

Si la recurr.ente hubiera obtenido algún mrgo en su cali­
dad de escribano público y se le denega;se el derecho de ej er­
cerlo, por ejemplo, si_ hubiese sido nombrada j,efe de una oficina 
de -regi·s.tro del eista_do civil, habría un -caso concreto sobre ia va-
1.iclez de su títufo de escribano fundado en la !ey nacional, y 
podría apel_ar ,a, J,a Cor.te Suprerri1a1 si la. decisión de última ins­
tancia fuera oontra la :validez de ese título, usando el recurso 
.crea'do por la ley 48, articulo 14, inciso J.°. 

Pero, en estas a~tuaciones no hay indicación· alguna1 de qne 
la recurrente se encuentre en esas condiciones. Sólo hay b 
negativa de la Cámara de i\Jpeladon€1s de .la Capital de tom¡ar 
un Jur,ainento que la Jey número 7048 no estable.ce y que. si fuera 
el juramento a .que se refiere la ley de los tribunales de la Ca­
pital sería: para el desempeño, de cargos cread_os por esta misma 
iey, es decir, para el desempeño de secr:e1:arías de juzgados o 
de escribanfai5. ,de -registro en la Capita'l-, que no aparecen con­
feridos a la recurrente. 

J:viientras tales casos :concretos no ocurran.. toda decisión 
V. E. rev1estirá el oBJrácter de abstracta, conb-a el prín-cipic 

<)Ue ha informado siempre Jos procedimientos de la Corte Su-

Por lo tanto, pienso que el recurso traído es im'procedente. 

José Nicolás Matienzo. 

FALr,() Dll LA CORTll SUPREMA 

Buenos Aires, Julio 19 de 1922 

1Y vistos: Los venidos en apelación extraordinaria de la 
.resolución de las Cámaras de Apelaciones en lo Civil de fa Ca-
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pital, reunid.a,s en friibunal pleno-; denegando a doña 'Ange'la 
Camperchioli .el pedido de que se le reciba el juramento ·de ley 
para entrn.rr al ejercicio -de su jprofesión de Escribano Público 
que acredita con diploma otorgado :por la Universi-claJ Nacional 
de Buenos Air,es. 

Y considerando : 

Oue como afir111¡a, con verdad eil señor Procura-dt.r General., 
"la. aPelación concedida trae en realidad ante esta Corte fa rues­
tión de si la ley 7048, de agolsto de 19ro, en <¡uya virtud otor­
g,m las Universidades Nadonales el título de escriba-no público, 
pro;l1be o autoriza a prohibir que las. mujeres ejerciten esa 
profesiónii. 

•Que derivado de la citada '1ey el título en que la recurrente 
funda el derecho que le ha -sido ,denegado por la _resolución 
i3ipelada, y _siendo dicha ley número 7048, en -cuanto,a la clát~-­
sulá aludida; una ley espeda'i del Congreso, es evidente que el 
sub judiCe ·está comprendido en los inGisos I.º y 3. 0

- del a~tí- · 
.rufo 14 de la ley .48, y -en consecuencia el. recurso extraordinario 
iuterpues'to y concedi,do · es procedente y así se de~la ra. 

Que . debiendo desestimarse la ob~ervación del dictamen 
de fojas 25 sobre_ la forma genérica de la .cuestión planteada, 

_ por cuanto está de n;ani.fiesto que la ,causa versa sobre un caso 
concreto, relativo' a .determinado. d(.:redho que hace val·er como 
titl_!Iar del mjsmO detenninada persona, nó por motivos genera­
les ,e imprecisolS·, ;ino po1~ · un _interés "i:n-o:!)io que con~'h~tainentc. 
<lefine y esp'ecifica1 _y que por- consiguiente el pronunciamiento 
que tal caso decide no puede tener el carácter ahsti-acto que se 
le atribu.1ye, proce,de exami}1ar la -cuestió_n sub lit:ei del f)unto de 
vis.ta fundamental en rque ha sido resuelta _por la rlecisió11 re­
currida. 

Que as,í consíde-ri8do. el -caso de autos, -corresponde esta­
blecer desde luego, que según se hace constar en e'l- mismo dic­
tamen fiscal con que se ~111.pugna el título presentado (fojas :i 
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,iuelta), no hay ·ley ni t-exto legal ex!l)reso que consagre la ir.-
1eapacidacl de que se trata, 'la q~e se ha1ce derivar dd espíritu 
de una ley y de principios generales de legislación y de derecho, 
conce;pto. en que también se ha funclado el auto rec11-r:-rido 1 que 
dedara dicha incapacidad no obstante la afir:mación de que 
'

1ninguna disposición Jega.l establece literalmente que las mu­
jeres están inhabilitadas para el desempeño del cargo -de Escri­
banos Públicos".• 

· Que los· antecedentes qu-e r,:receden demuestran que .I.a. <le~· 
n-egatoria de la insc•ripción solicitada, equivale a la invalidez 
del -título y a Ja ineptitud legal ,de qui.en ,lo in1voca, no imiporta 
_el cumplimiento o consagración -de un precepto de 1a ley ex­
preso, 5,ino la aplicación ·•por anaJ.ogía o implkancia de princi­
pios o disposicioneis generales relativos a incapacidades· y con­

, •• ,cc_~cc,, jurídicos de otro orden,·,que si bien pueden gaa1·dar si--
1J1Ílitud ,eon "la límita1ción que se pretende crear, no, la establecen 
iíí la -rigen ,i)or explícita determinación 1ega1. 

Que en tales condicio'nes, la capacidad p~ra el ej_ercicio ~e 
su profes.ión de escribanb que la recurrente justifi:c.a con títnlo 

· inobjetado, conferí-do por la auto.rielad instituída por la ley al 
efecto, no puede invalidarse, haista quedar anulada, por una 
presunta incapacidad derivada :pür inducción de otr<tS• que las 
!eyés _comunes enmneran táxativam~nt,e, porque si fuera pen11i · 
üdo inferfr 1as incapacidades legale_s, aiúri sobre los títulos que 

<-' acreditan una• a1ptitud del mismo ord~n, aquéllaas no consti­
X,;ti:ti-rían, 1a excepción Scinü la regla · general, y no se interpre­

Út.°i·ían -con criterio ,'restrictivo sino ,c01r la am.plitud correspon-
,_:o\:í,ie11te. 

.. _ Que al preceptuar la ley 7048 que el título de escribano 
sCrá otorgado -por 1as unive-rsida-des nacionales> de c-o:1formidad 
.c?:q _los planes y program_a_s de,.estudio_s que ella~ I1_1is.mia1s e?ta~ 
biezcan) ha librado al criterio y cleciSión ele esas institucione3 

·, · su,periores del estado, con 1a atribución ·de 'dictar dichos planes 
Y programa·s., I,a ·correlativa de fij.a:r _hs .eoi14iciones generale'"; 

;',\ de los referidos estn9ios, siendo en uso de tales facu)tades que 
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la Universidad Nacional de Buenos Aires, ha acordado en ~l 
caso el título de referernda, y es evidente que ha podido legal· 
mente otorgarrilo iy que ,debe surtir todos sus efectos riue'Sto <iue 
ninguna restricción legal obsta a· su' validez y al frbre ejercicio 
de los derechos que confiere. 

Que poi- lo demás, sin entrar al examen de la condición ju­
rídica de la mujer en nuestra legislación1 iporque ello importarí.t_ 
extralimitar el debate de estos ,autos, corr0sponde insistir sin 
·embargo, en que sean cuales fueren las restric-cion.es que le es­
tán im-puestas, ninguna autoriza a im:ponerle otras por ihter.• 
pretadón ex,tensiva de aquéllas, oponiendo as1 injustificacbs 
rep.a1ras a las ga1~antías primarias de la -Constitución, .como son 
la de 1a igualdad ante 1a ley, el derecho de aprender, de trab_a­
jar, de no ser prh1ado de -lo que la ley no prohibe, con las que 
no puede ann-Onizar una dec~sión judicial qne anula de hecho. 
sin fundamento ilegal expreso, un título de idoneidad profesio­
n~l legítiniamente adquirido. 

Por estos fundamentós y- los concordantes de los votos en 
disidencia -de fojas II vuelta y 14 vuelta, y oído el señor Pro­

. curador General, se revoca la deciisión apelada -de fojas II, de­
volviéndoselos autos al tribuna.) de procedencia a los fines de­
tenminados en fa primera parte del articulo 16 de la ley número 
48. N otifíquese y repóngase el papel ante el tribunal de orig~n- · · 

. A. BERMEJO, - NICANOR G. DEI, 

SOLAR. - D. E. PA!,ACIQ. ~ 

J. FrcuEROA Ar,coRTA. - R.A- · 

MÓN MÉNDEZ. 

DI\ JUSTICIA DE LA NACIÓN 

León Ducler, sobre anulación de carta de ciud>:,,:lania, 

Sumario : La ley 7029 ha sido derogada por el Código Penal 
vjgente, y ·en :consecuencia, queda .sin valor una sentencia 
basada en la disposición del artículo 6.0 de aquélla. 

Caso: Ante el Juzgado Federa:1 del Rosario se presentó el Pro-· 
curador Fiscal .de la misma sección ·Contra .León _Ducler y 
Dritman, solicitando anulación .de la <:arta• de ciudaidaní 1 

que '1e fuera ex,pedida con fecha 22 de abril de 1920, sos-
t,eniendo que dicha carta se .otorgó medi1ante informaciones 
erróneas 1que preisentaban a Ducler comp pe;_:-sona honesta 
y <le buenas 'Costumbres, siendo que en aquella .fecha, como 
en Ja actualidad, vive de ex'.Plotar la prostitución. Bl Juez 
-Federal por los elementos de criterio -~portado por el fiscal 
y dado que el beneficio de la ciudadanía no es irrevocab1e 
-(Leyes 7029, artículo 6.0 y 9143,. artículo 4.'), ni el auto 
rque la otorga hace cosa juzgada, fa1ló la causa declarando 
nula la expresada carta de dudadanía; sentencia .que fué 
eonfirm11da por la Cámara Federal de Apelación -de dicha 
,ciudad. Concedido el recurso de apelación para ante la 
Corte Suprema, iy previo dictamen d~l señor Ptocurador 
Ge~eml, se dictó el siguiente : 

FALLO Dll LA CORT]t SUPR]tMA 

Buenos Aires Julio 21 de 1922 
Vistos y considerarido: 

Que la resolución apelada de fojas 78 confirmatoria de la 
,f!e fojas 66, así como la acción fis,cal de fojas 6 vuelta, sobre 
;:J:l:llulacíón de carta de ciudadanía, contra León Du.cler, se fundan . 
''en la disposición del artículo 6.0 de la ley número 7029 que ha-


